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MINISTERIO DEL INTERIOR

3500 ORDEN INT/316/2003, de 13 de febrero,
sobre inspecciones técnicas en carretera de
vehículos industriales.

El Real Decreto 957/2002, de 13 de septiembre,
por el que se regulan las inspecciones técnicas en carre-
tera de los vehículos industriales que circulan en territorio
español, entre las modalidades de dichas inspecciones
técnicas, prevé una inspección visual del estado de man-
tenimiento del vehículo, controles de documentación
acreditativa de precedentes inspecciones técnicas y una
inspección técnica para detectar deficiencias de man-
tenimiento, modalidades todas que se integran natural-
mente en las tareas de vigilancia del tráfico y que es
preciso regular.

Por otra parte, los artículos 6.2 y 8 centralizan en
el Organismo Autónomo Jefatura Central de Tráfico la
recogida de datos de las mencionadas inspecciones téc-
nicas a los efectos de comunicar a la Comisión Europea
la información correspondiente.

Asimismo, el citado artículo 8 establece la obligación,
en el caso de vehículos matriculados en otro Estado
miembro de la Unión Europea, de comunicar a las auto-
ridades competentes de dicho Estado las deficiencias
observadas en la inspección cuando den lugar a una
prohibición de circulación.

En virtud de cuanto se establece en la disposición
final segunda del mencionado Real Decreto 957/2002,
dispongo:

Primero.—Las inspecciones técnicas en carretera de
vehículos industriales, en las modalidades previstas en
el artículo 4.a) y b) del Real Decreto 957/2002, de 13
de septiembre, se efectuarán por los agentes encargados
del servicio de vigilancia de tráfico en vías interurbanas.
Las inspecciones técnicas previstas en el artículo 4.1.c)
se realizarán por unidades móviles de estaciones de ITV,
bajo control de los citados agentes.

Segundo.—La Agrupación de Tráfico de la Guardia
Civil realizará las inspecciones conforme a las instruc-
ciones que imparta el Director general de Tráfico.

Tercero.—Los agentes que practiquen inspecciones
técnicas de vehículos en carretera llevarán un registro
en donde conste el número de vehículos industriales
inspeccionados clasificados por categorías, conforme al
apartado 6 del anexo I del Real Decreto 957/2002, y
por país de matriculación, así como los puntos contro-
lados y las deficiencias encontradas de acuerdo con el
apartado 10 del citado anexo I.

Cuarto.—Los Subsectores de la Agrupación de Tráfico
de la Guardia Civil anotarán, directamente en el sistema
informático de la Dirección General de Tráfico los datos
recogidos de las inspecciones técnicas de vehículos
industriales en carretera, en un plazo inferior a un mes.

Quinto.—Las Jefaturas Provinciales de Tráfico anota-
rán los datos de las inspecciones técnicas complemen-
tarias de vehículos industriales practicadas en las
estaciones de ITV con arreglo al artículo 6 del Real Decre-
to 957/2002 de las que hayan tenido noticia a través
del órgano competente de la Comunidad Autónoma de
la que dependa la estación de ITV.

Sexto.—La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 13 de febrero de 2003.

ACEBES PANIAGUA

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

3501 ORDEN SCO/317/2003, de 7 de febrero, por
la que se regula el procedimiento para la
homologación de los cursos de formación del
personal que realiza las operaciones de man-
tenimiento higiénico-sanitario de las instala-
ciones objeto del Real Decreto 909/2001, de
27 de julio.

El Real Decreto 909/2001, de 27 de julio, por el
que se establecen los criterios higiénico-sanitarios para
la prevención y control de la legionelosis, establece en
su artículo 14 que las empresas que realicen tratamien-
tos en las instalaciones contempladas en el artículo 2
deberán estar inscritas en el Registro oficial relativo a
los establecimientos y servicios plaguicidas de la Comu-
nidad Autónoma respectiva o de las Ciudades de Ceuta
y Melilla. Además, el personal dedicado a efectuar estas
operaciones deberá realizar los cursos que a tal efecto
homologue el Ministerio de Sanidad y Consumo a pro-
puesta de las Comunidades Autónomas correspondien-
tes y de las Ciudades de Ceuta y Melilla.

Estos cursos pretenden proporcionar conocimientos
al trabajador sobre la biología y la ecología de la Legio-
nella y los mecanismos de prevención y control ade-
cuados, así como del manejo de los productos químicos
y de los riesgos que conllevan y su prevención. La pre-
sente Orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el
artículo 149.1.16.a de la Constitución y de acuerdo con
lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 14/1986, de 25
de abril, General de Sanidad.

En su elaboración han sido consultadas las Comu-
nidades Autónomas, las Ciudades de Ceuta y Melilla y
los sectores afectados. En su virtud, previa aprobación
del Ministerio de Administraciones Públicas, dispongo:

Primero. Objeto.—El objeto de la presente Orden es
establecer los procedimientos de homologación y auto-
rización, así como los requisitos mínimos que deben reu-
nir los cursos de formación, propuestos por las Comu-
nidades Autónomas y por las Ciudades de Ceuta y Melilla
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 14 del
Real Decreto 909/2001, de 27 de julio, por el que se
establecen los criterios higiénico-sanitarios para la pre-
vención y control de la legionelosis, para su homolo-
gación por el Ministerio de Sanidad y Consumo.

Esta formación debe permitir que el personal dedi-
cado a efectuar operaciones dirigidas a la prevención
y control de la legionelosis en las instalaciones recogidas
en el artículo 2 del citado Real Decreto, adquiera unos
conocimientos higiénico-sanitarios suficientes para rea-
lizarlas eficazmente con el mínimo riesgo, para lo que
deberá superar una prueba escrita sobre los contenidos
del curso.

Segundo. Ámbito de aplicación.—Lo dispuesto en la
presente Orden es de aplicación a los cursos que realice
el personal dedicado a las operaciones de mantenimien-
to higiénico-sanitario, entendiendo como tal el control
higiénico-sanitario y las operaciones de mantenimiento
y tratamiento de las instalaciones objeto del artículo 2
del Real Decreto 909/2001.

Todo el personal que trabaje en operaciones de man-
tenimiento higiénico-sanitario, pertenezca a una entidad
o servicio externo contratado o bien sea personal propio
de la empresa titular de la instalación, debe disponer
de un nivel de conocimientos suficientes para realizar
esta función. Además deberán superar los correspon-
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